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DECRETO 
 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 
Número 83 

 
Único.- Se reforman las fracciones XIX y XX del artículo 5; y el inciso c) de la fracción IV del 
artículo 6 y, se adiciona la fracción XXI al artículo 5 de Ley para la Gestión Integral de los Residuos 
Sólidos Urbanos, de Manejo Especial y Peligroso del Estado de Campeche, para quedar como 
sigue: 
 
ARTÍCULO 5.-  ……. 
 
I. a XVIII. ……………. 
 
XIX. Elaborar y difundir programas de transición gradual y hasta lograr la sustitución de los 
productos de plástico no biodegradable de un solo uso en establecimientos mercantiles o 
comerciales entregadas a título gratuito al consumidor final;  
 
XX. Promover el uso de sustitutos de artículos de plásticos desechables; y 
 
XXI. Fomentar el aprovechamiento de la materia orgánica de los residuos sólidos urbanos y de 
manejo especial en procesos de generación de energía, en coordinación con los municipios. 
 
ARTÍCULO 6.- ………….. 
 
I. a IV. ………… 
 

a) y b) …………. 
 

c) Controlar los residuos sólidos urbanos y, en coordinación con el Gobierno del Estado, 
aprovechar la materia orgánica en procesos de generación de energía, derivada de 
estos residuos y en los que resulten de manejo especial; 

 
d) a k)…………….. 

 
V. a XVI………….. 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente después de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Artículo Segundo. Para los efectos que se deriven del presente decreto, una vez publicadas las 
normas oficiales mexicanas que establezcan las especificaciones que deban cumplir los sitios de 
disposición final de residuos sólidos urbanos para el aprovechamiento de la materia orgánica en 
procesos de generación de energía, el Gobierno del Estado en coordinación con los Municipios de 
la Entidad, podrá implementar los instrumentos jurídicos y/o administrativos necesarios, en 
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términos de la legislación aplicable al efecto.   
 
Artículo Tercero.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al 
presente decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los veintiún días del mes de junio del año dos mil veintidós.    

 

C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez 
May, Diputada Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
 
 
 
 
 

 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 
presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 83, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 
fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 
publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, a los veintiún días del mes de junio del año dos mil veintidós.  
 
LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.  
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DECRETO 
 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 
Número 84  

 
ÚNICO.- Se adiciona el artículo 27 Ter a la Ley para Prevenir, Combatir y Sancionar toda forma de 
Discriminación en el Estado de Campeche, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 27 Ter. Los entes públicos, estatales y municipales, en el ámbito de su competencia, 
llevarán a cabo, entre otras medidas positivas a favor de la igualdad de oportunidades y de trato 
para las personas migrantes las siguientes:  
 

I. Diseñar e implementar una campaña permanente de divulgación, en diferentes idiomas 
sobre los requisitos administrativos o de cualquier naturaleza que deben cumplir las 
personas migrantes, para regular su legal estancia en el país;  

 
II. Diseñar e implementar campañas de difusión para la prevención y atención relacionadas 

con la trata de personas y la explotación sexual que sufran las personas migrantes; 
 

III. Podrán implementar un programa de albergues especiales, exclusivos para personas 
migrantes (con independencia de la situación o calidad migratoria en la que se encuentren) 
cuya vida, salud, seguridad e integridad personal se encuentre en riesgo de ser violada; 

 
IV. Generar un sistema de información estadística confiable, con la participación de 

organizaciones de la sociedad civil especializadas, que dé cuenta del número de personas 
migrantes, refugiadas y solicitantes de asilo que se encuentran en el Estado, que permita 
el diseño e implementación de programas y campañas para la atención de este sector de 
la población; 

 
V. Revisar y en su caso corregir las prácticas de las y los funcionarios públicos que prestan la 

atención a las personas migrantes, refugiadas y solicitantes de asilo, que pueden constituir 
un trato indigno, a fin de prevenir y eliminar conductas discriminatorias y la limitación o 
negación al acceso a programas y servicios. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente después de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- Para los efectos que se deriven de este decreto, los entes públicos estatales y 
municipales adoptarán las medidas necesarias para su aplicación, procurando que éstas se 
realicen con sus previsiones presupuestales asignadas. 
 
TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al 
presente decreto. 



TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 4

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 1 de 2022

 
 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los veintiún días del mes de junio del año dos mil veintidós.   
 
C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez 
May, Diputada Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
 
 
 
 

 
  

 
 
 

 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 
presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 84, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 
fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 
publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, a los veintiún días del mes de junio del año dos mil veintidós.  

 
LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS. 
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DECRETO 
 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, decreta: 
 

Número 85 
 
Único. Se adiciona la fracción I Bis al artículo 58 de la Ley de Salud para el Estado de Campeche, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 58.  ….… 
 
I. ………… 
 
I Bis. La prevención de la transmisión del VIH/Sida y otras Infecciones de Transmisión Sexual, en 
mujeres embarazadas a fin de evitar la transmisión perinatal; 
  
II y III……………. 

Transitorios 
 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor 180 días después de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
Artículo Segundo. La Secretaría de Salud de la administración pública estatal adoptará las 
medidas pertinentes para la observancia de lo dispuesto en el presente decreto, de conformidad 
con la disponibilidad presupuestal del ejercicio correspondiente.   
 
Artículo Tercero. Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo  que se opongan al 
contenido del presente decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los veintitrés días del mes de junio del año dos mil veintidós.   

 

C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Diana Consuelo Campos, 
Diputada Secretaria.- C. Hipsi Marisol Estrella Guillermo, Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
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PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 
presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 85, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 
fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 
publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
veintidós.  

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA .- RÚBRICAS. 
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DECRETO 
 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 
Número 86 

 
ÚNICO.- Se adiciona una fracción VIII al artículo 41 de la Ley del Deporte y la Cultura Física para el 
Estado de Campeche, para quedar como sigue: 

 
Artículo 41. …… 
 
I. a VII. ……. 
 
VIII. Mecanismos y acciones encaminadas a prevenir la violencia en cualquier tipo de evento 
deportivo, garantizando el desarrollo pacífico en los recintos donde se celebren eventos deportivos 
masivos, vecinales o de cualquier índole para salvaguardar la seguridad y patrimonio de las personas 
en coordinación con las autoridades correspondientes dentro y fuera de los recintos. 
 

Transitorios 
 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
Artículo Segundo. Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se  opongan al 
presente decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los veintitrés días del mes de junio del año dos mil veintidós.   

 
C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Diana Consuelo Campos, 
Diputada Secretaria.- C. Hipsi Marisol Estrella Guillermo, Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
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PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de 
Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha 
dirigido el Decreto número 86, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 
48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, 
mando se imprima, publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los veinticuatro días del mes de junio del 
año dos mil veintidós.  

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA 
SANSORES SAN ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA 
ORTEGA .- RÚBRICAS. 

 


